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8 Du COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑIA DEPOSITO AUTOMOTRIZ (DE- 

POAUTO) S.A. 

  

Se comunica al público que la compañía DEPOSI- 

TO AUTOMOTRIZ (DEPOAUTO) S.A., aumentó 

su capital suscrito por NUEVE MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y reformó 

su estatuto por escritura pública otorgada ante 

el Notario Suplente Vigésimo Noveno del cantón 

Guayaquil, el 2 de julio de 2009, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución No. SC-IJ-DJC-G-09- 0007827 el 9 de 

diciembre de 2009. 

El capital suscrito actual es DIEZ MIL DOLARES 

DE'LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, está 

dividido en DIEZ MIL acciones de UN DOLAR cada 

una de ellas y el capital autorizado es de VEINTE 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- Además se reforma el artículo sexto 

relacionado con las acciones. "ARTICULO SEXTO.- 

Las acciones estarán numeradas del cero cero uno 

al diez mil inclusive y serán firmadas por el Gerente 

General de la compañía". 

Guayaquil, 9 de diciembre de 2009 

Ab. Humberto Moya González 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE GUAM 
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«CIA. LTDA. 
a 

'La compañía SALDAOL CIA. LTDA. se constituyó 
¿ Por escritura pública otorgada ante el Notario 

«Segundo del Cantón LAGO AGRIO, el 11 
«de Diciembre de 2009, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 

“Resolución SC.IJ.DJC.0.09.005265 de 16 de 
Diciembre de 2009, 

1.- DOMICILIO: Cantón LAGO AGRIO, provincia de 
SUCUMBIOS. : 

*2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

*3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: OBRAS 
; CIVILES, CONSTRUCCIONES Y MONTAJES. 

y REDES ELECTRICAS DE ALTA Y BAJA 

:* TENSION: CONSTRUCCIONES DE LINEAS DE 

: OLEODUCTO... 

Quito, 16 de Diciembre de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

* DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA   

     *NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 3 

periódico de mayor circulación en el domicilio y 

¿Principal de la compañía. s 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SALDAOL”| + 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA COFIMAR S.A. 

  

Se comunica al público que la compañía COFI- 
MAR S.A., aumentó su capital suscrito por DOS- 

CIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, y reformó su estatuto por 

escritura pública otorgada ante el Notario Suplen- 
te Trigésimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el 30 

de octubre de 2009, fue aprobada por la Super- 
intendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. SC-1J-DJC-G-09-0008419 el 31 de diciembre 
del 2009. : 

El capital suscrito actual es UN MILLON DOS- 

CIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

DOS DE AMÉRICA, está dividido en UN MILLON 

DOSCIENTAS MIL acciones de UN DOLAR cada 

una de ellas y el capital autorizado es de DOS MI- 
LLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNI 

DOS DE AMERICA. Además se reforma el Artículo 

Sexto: Las acciones estarán numeradas desde el 
0000001 al 1'200.000 inclusive y serán firmadas 

por el Presidente y Gerente General de la compa- 

ñía. - 

Guayaquil, 31 de diciembre del 2009 

Ab. Humberto Moya González 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
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EXTRACTO 

" TITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD 
INMOBILIARIA INTERCONTINENTAL PARA EL 
FUTURO VIDA NUEVA INMOCONSENTER S.A. 

La compañía SOCIEDAD INMOBILIARIA 
INTERCONTINENTAL PARA EL FUTURO VIDA 

NUEVA INMOCONSENTER SAA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 03 de Diciembre 
de 2009, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 
DJC.0.09.005390 de 23 de Diciembre de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 40 Valor US$ 20,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: COMPRA, 

VENTA, CAMBIO, COMISION, MANDATO, 
COMODATO, HIPOTECA, CONSTRUCCION Y 

COMERCIALIZACION DE BIENES INMUEBLES... 

Quito, 23 de Diciembre de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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¡SUPERINTENDENCIA 
sá DE COMPAÑÍAS 

EXT T 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TUBOS Y VALVULAS DEL 
ECUADOR S.A. TUVALVECSA 

La compañía TUBOS Y VALVULAS DEL ECUADOR S.A. TUVAL- 
VECSA, se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Noveno Suplente del cantón GUAYAQUIL, el 

17/12/2009. tue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución SC.1W.DJC.G.09.0008056. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 
Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COMPAÑIA SE 
DEDICARA A) LA FABRICACION, PRODUCCION, COMER- 

CIALIZACION, DISTRIBUCION, IMPORTACIÓN Y EXPOR- 
TACION DE TODA CLASE DE TUBOS, TUBERIAS Y VAL- 
VULAS... 

Guayaquil, 21 de diciembre de 2009 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de ma- 

yor circulación en el domicilio principal de la compañía. 
117207)     

EXTRACT 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MOTRISA S.A. 

La compañía MOTRISA S.A., se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del can- 

tón GUAYAQUIL, el 12/11/2009, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.G.09.0007999. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUA- 

YAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: 1.- MECANICA 

AUTOMOTRIZ EN GENERAL. 

Guayaquil, 17 de diciembre de 2009 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 
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